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RESUMEN NO TÉCNICO 

Se redacta este Anexo con la finalidad de presentar en un texto breve y con un lenguaje 

accesible al público en general, un resumen de los principales contenidos del Informe de 

Sostenibilidad Ambiental (ISA) del Plan Hidrológico y del Plan de Gestión del Riesgo de 

Inundación (PGRI) del ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental (DH Cantábrico Oriental) para el periodo 2015-2021.  

El contenido del Informe de Sostenibilidad Ambiental se estructura en 12 apartados, 

acompañados de 3 Anexos, que pretenden recoger todos los aspectos tratados en los citados 

planes, centrando su contenido en los efectos ambientales que podrían derivarse de su 

aplicación. En estos apartados se recoge la información que se detalla a continuación. 
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1 INTRODUCCIÓN 

En el apartado de la introducción se recoge el marco normativo de aplicación para la planificación 

hidrológica en el ámbito de la Demarcación, incluyendo en este concepto todos los elementos que 

constituyen la gestión integrada del agua en una cuenca hidrológica, es decir, los relativos a la 

gestión de la  calidad del agua y de los ecosistemas que de ella dependen, y también los 

relacionados con la gestión de los riesgos de inundación y la satisfacción de las demandas. En el 

apartado se destaca la necesidad de coordinación de los dos planes, de forma que se asegure la 

compatibilización de todos sus objetivos; para ello se ha procurado imbricar plenamente el 

desarrollo y la tramitación de los mismos. De esta forma, el trámite de Evaluación Ambiental 

Estratégica se realizará de manera conjunta. También coincidirán en los trámites de Participación, 

Consulta e Información Pública y en el análisis de las alegaciones y/o aportaciones, al igual que 

en los pasos sucesivos por los diferentes órganos que deben dar la conformidad a dichos 

documentos. Desde un punto de vista documental, la parte sustantiva del Plan de Gestión de 

Riesgo se incluye en los documentos que integran el Plan Hidrológico (Memoria, Programa de 

Medidas, Normativa). Por otra parte, el Plan de Gestión de Riesgo completo constituye un anexo 

específico del Plan Hidrológico.  
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2 ANTECEDENTES  

En este apartado se describe de manera sucinta los principales hitos del proceso de evaluación 

ambiental llevado a cabo para el anterior ciclo de planificación hidrológica (2009 ï 2015)  y se 

explican los antecedentes de la evaluación ambiental de este segundo ciclo (2015 ï 2021). En 

particular, destaca la decisión de evaluar conjuntamente los dos planes citados anteriormente 

teniendo en cuenta que el segundo ciclo del Plan Hidrológico y el primer ciclo del Plan de Gestión 

del Riesgo de Inundación, se refieren al mismo periodo de tiempo (ciclo 2015- 2021), tienen el 

mismo ámbito geográfico de aplicación y un gran número de objetivos y medidas coincidentes. 

El procedimiento reglado de evaluación ambiental para el ciclo de planificación 2015-2021 se inició 

con el envío, por parte de la Agencia Vasca del Agua, del Documento Inicial de la Evaluación 

Ambiental Estratégica de los citados Planes del ámbito de las Cuencas Internas de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, al órgano ambiental.  

El órgano ambiental sometió dicho documento a consulta pública y, a partir de las observaciones 

recibidas, con fecha 23 de junio de 2014 emitió un Documento de Referencia que determina el 

alcance que ha de tener el Informe de Sostenibilidad Ambiental. El ISA ha tenido en cuenta los 

aspectos requeridos en el citado documento: 

¶ El PH y el Plan de Gestión del Riesgo de inundación consideran los objetivos ambientales 

estratégicos y los principios y criterios de sostenibilidad (Ver apartado 4). 

¶ El ISA recoge las áreas ambientalmente relevantes del ámbito territorial del PH (Ver apartado 

6.2 y Anexo I) y aborda el análisis de la capacidad de acogida del territorio objeto de 

planificación para los usos y actuaciones previstos en el PH que, a pesar de responder a los 

objetivos de la planificación señalados, pueden tener efectos adversos sobre los valores 

ambientales del territorio objeto de planificación (ver apartado 10). A partir de ese análisis se 

definen los ámbitos que tienen una mayor o menor aptitud para albergar aquellas actuaciones 

del PH que tienen una incidencia territorial concreta (actuaciones estructurales relacionadas 

con la satisfacción de demandas, aquellas destinadas a evitar la contaminación del agua y las 

dirigidas a la gestión del riesgo de zonas inundables). Así se establecen los criterios 

ambientales de exclusión y de promoción de espacios, con un grado de concreción 

proporcionado al grado de especificación de las actuaciones propuestas por el plan, 

pretendiendo una gestión responsable de los recursos naturales y, concretamente, atender a 

los siguientes objetivos:  

- Preservación de los valores naturalísticos y culturales relevantes, estableciendo criterios 

de protección. 

- Prevención de nuevos riesgos ambientales o su agravamiento. 

- Puesta en valor de ámbitos poco relevantes, desde el punto de vista naturalístico, cultural 

o del riesgo ambiental que deben promoverse para acoger actuaciones estructurales 

ligadas con la planificación hidrológica y la gestión del riesgo en zonas inundables, 

reforzando la apuesta por alternativas de desarrollo de plan viables y con menos efectos 

adversos para el medio ambiente. 

- Minimización de los efectos negativos sobre los valores ambientales adecuando el 

dimensionamiento de las infraestructuras y aplicando las mejoras técnicas disponibles. 
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Sobre la base de los criterios ambientales establecidos para la ubicación de las 

infraestructuras ligadas a la gestión del agua y tras la revisión de la normativa de los algunos 

de los instrumentos de ordenación del territorio vigentes en la CAPV (Directrices de 

Ordenación del Territorio, Plan Territorial Sectorial de Protección y Ordenación del Litoral, 

Plan Territorial Sectorial de Zonas Húmedas, Plan Territorial Sectorial Agroforestal y Plan 

Territorial Sectorial de Ordenación de los márgenes de Ríos y Arroyos) se determinan dos 

unidades ambientales:  

- Ámbitos en los que la ubicación de determinadas infraestructuras ligadas al agua no 

deben ubicarse. 

- Ámbitos en los que la localización de determinadas infraestructuras está sujeta al 

cumplimiento de condiciones. 

 

Además, se relacionan las actuaciones estructurales propuestas por el Programa de Medidas 

con horizonte 2021 para cuencas internas con ambas unidades ambientales. 

También se analizan las disposiciones en materia de ordenación de usos y actividades de la 

Normativa del Plan Hidrológico y las regulaciones existentes en materia de ordenación de 

usos y actividades en la red fluvial y estuarina de los espacios que forman parte de la Red 

Natura 2000. Estas regulaciones también constituyen condicionantes a la ubicación de las 

infraestructuras ligadas al agua, pero no tienen una expresión territorial definida en un 

instrumento de ordenación. 

Respecto a los indicadores de seguimiento, se ha ampliado la lista de los propuestos en el 

ciclo anterior con ocho nuevos, cuatro de ellos relacionados con el Registro de Zonas 

Protegidas y  otros cuatro que, tal como requiere el documento de referencia, se incluyen para 

valorar el grado en el que se cumple el objetivo estratégico de reducción de la artificialización 

del suelo.   
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3 RESUMEN DE LOS PLANES   

Este apartado hace referencia, en primer lugar, a los tres ámbitos de planificación hidrológica 

existentes en la Comunidad Autónoma del País Vasco: la Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Oriental, que comprende tanto las cuencas intra como intercomunitarias, la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental y la Demarcación Hidrográfica del Ebro1
. 

El ámbito territorial objeto del Informe de Sostenibilidad Ambiental es el de las Cuencas 

Internas del País Vasco (incluidas en la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental) 

cuya competencia en la gestión recae en la propia Comunidad Autónoma a través de la 

Agencia Vasca del Agua.  

 

 

Figura 1. Ámbito territorial de la DH del Cantábrico Oriental. 

Una vez definido el ámbito territorial objeto de planificación, este apartado se centra en describir 

los objetivos generales de los dos planes que integran la planificación hidrológica en el ciclo 2015 

ï 2021, poniendo de manifiesto la oportunidad de una integración efectiva de los mismos, dado 

que persiguen una serie de objetivos que se complementan mutuamente. Todo ello, además,  con 

la necesaria integración en la planificación hidrológica de los instrumentos de gestión aprobados 

para la Red Natura 2000, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4.1 y 6 de la DMA. Esta 

integración de los planes de gestión de la Red Natura 2000 en la planificación hidrológica 

constituye una de las principales novedades con respecto al ciclo anterior.  

El PH y el PGRI persiguen una serie de objetivos que se complementan mutuamente. El Plan 

Hidrológico es el más amplio en este aspecto, puesto que se centra en la consecución de 

objetivos de carácter medioambiental y de los relacionados con la satisfacción de las demandas y 

la racionalidad del uso del agua, pero también en paliar los efectos de las sequías y las 

inundaciones. Sin embargo, este último aspecto tiene un desarrollo más profundo en el Plan de 

Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI), desarrollando de forma más amplia los objetivos del 

Plan Hidrológico. 

                                                           

1
 Se entiende por demarcación hidrográfica la zona terrestre y marina compuesta por una o varias cuencas 

hidrográficas vecinas y las aguas de transición, subterráneas y costeras asociadas a dichas cuencas. 
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Los objetivos ambientales de la planificación hidrológica se ilustran en la siguiente figura:  

Figura 2. Objetivos medioambientales 

 
En lo que respecta al Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, el objetivo último es doble: 

- Conseguir que no se incremente el riesgo de inundación actualmente existente, mediante 

la mejora de conocimiento del problema y la adopción de políticas de ocupación del suelo 

compatibles con la inundabilidad. 

- Reducir dicho riesgo a través de distintos programas de actuación, centrados inicialmente 

en las zonas identificadas como Áreas con Riesgo Potencial Significativo de Inundación 

(ARPSIs). Estos programas deben tener en cuenta los tres principios básicos de la gestión 

del riesgo de inundación: solidaridad, coordinación y cooperación interadministrativa, y 

respeto al medioambiente en los que se enmarcan las cuatro diferentes tipologías de 

medidas: prevención, protección, preparación y recuperación/evaluación. 

 
Por último, el apartado 3 incluye una descripción del alcance y contenido de cada uno de los 

planes mencionados. 
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4 OBJETIVOS AMBIENTALE S ESTRATÉGICOS, 

PRINCIPIOS Y CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD  

Los objetivos generales del Plan Hidrológico son la consecución de los objetivos de carácter 

medioambiental y de aquellos relacionados con la satisfacción de las demandas, y la racionalidad 

del uso del agua y con paliar los efectos de las sequías y de las  inundaciones.  

La planificación hidrológica es la herramienta de referencia para la consecución de los objetivos 

ambientales estratégicos en materia de aguas, dando respuesta a los criterios ambientales de 

carácter estratégico y compromisos a largo plazo (2007-2020) adoptados en la CAPV en materia 

de desarrollo sostenible. Estos compromisos son los recogidos en la Estrategia Ambiental Vasca 

de Desarrollo Sostenible (EAVDS), dise¶ada en coherencia con la ñEstrategia Europea para 

Desarrollo Sostenibleò y con la Ley 3/1998, General de protección del medio ambiente del País 

Vasco. La consecución de estos compromisos se lleva a cabo a través de sucesivos Programas 

Marco Ambientales (PMA): I. PMA (2002-2006), II. PMA (2007-2010), III. PMA (2011-2014) y IV. 

PMA (2016-2020). 

La regulación de usos del suelo en zonas inundables del PH resulta un instrumento altamente 

eficaz para el cumplimiento del objetivo de frenar la urbanización de suelos con riesgos naturales 

(inundabildiad, erosión, carga de acuíferos), al permitir únicamente el relleno u ocupación con 

elementos obstructivos dentro de la zona de flujo preferente (zona que concentra la mayor 

capacidad hidráulica del curso fluvial) en parcelas insertas en tramas urbanas consolidadas y 

siempre y cuando no se incremente la inundabilidad del entorno. En los cursos de agua situados 

en ámbitos rurales, la estrategia de ordenación territorial establecida por la Normativa del PH se 

dirige sustancialmente hacia la conservación naturalística y ecológica de los mismos y la 

consiguiente preservación morfológica de sus márgenes inundables, priorizando por supuesto la 

liberación de la zona de flujo preferente y tratando de proteger, en su caso, las posibles 

implantaciones urbanísticas aisladas existentes en el resto de las márgenes inundables, así como 

evitando las nuevas ocupaciones y/o alteraciones urbanísticas del conjunto de los cauces y sus 

llanuras de inundación. 

En relación con el objetivo de mantener y aumentar la superficie forestal por los beneficios que de 

la misma se derivan para la depuración del aire, el régimen hidrológico y el control de la erosión, el  

Programa de Medidas del PH incluye medidas para la restauración y mejora del bosque de ribera, 

medidas para la conservación y mantenimiento de cauces y riberas y otras actuaciones de 

carácter no estructural. Por otro lado, la Normativa del PH contiene regulaciones destinadas a la 

protección del DPH y del DPMT (Capítulo 7) que contribuirán favorablemente a este objetivo. 

Con respecto a fomentar la reutilización del agua en la industria, la Normativa del PH recoge un 

artículo específico sobre la reutilización de aguas residuales depuradas (art. 64). Además, la 

Normativa recomienda la elaboración por las autoridades competentes en la gestión de los 

servicios del agua de planes de gestión de la demanda que contribuyan a una gestión integral, 

racional y sostenible del agua (art. 68). Se propone el fomento del uso de tecnologías ahorradoras 

de agua como una de las directrices para la elaboración de dichos planes. 

En relación con los objetivos específicos de fomentar y dar prioridad a la reutilización de suelos 
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antropizados en vez de artificializar los suelos naturales o no urbanizados y de contribuir al 

reciclado territorial y a la renovación de espacios urbanos, industriales e infraestructuras como 

alternativa a la ocupación de nuevos suelo, el informe de sostenibilidad ambiental aborda el 

análisis de la capacidad de acogida del territorio objeto de planificación para los usos y 

actuaciones previstos en el PH que, a pesar de responder a los objetivos de la planificación 

señalados, pueden tener efectos adversos sobre los valores ambientales del territorio objeto de 

planificación. A partir de ese análisis se definen los ámbitos que tienen una mayor o menor aptitud 

para albergar aquellas actuaciones del Programa de Medidas del PH que tienen una incidencia 

territorial concreta, es decir, actuaciones estructurales relacionadas con la satisfacción de 

demandas, aquellas destinadas a evitar la contaminación del agua y las dirigidas a la gestión del 

riesgo de zonas inundables (ver apartado 10). 

El PH, en su conjunto,  se orienta hacia el objetivo fundamental de mantener o alcanzar el buen 

estado de las masas de agua, contribuyendo de esta forma al objetivo específico marcado por la 

EAVDS de reducir sensiblemente las amenazas a fin de mantener los procesos ecológicos 

esenciales y la potencialidad evolutiva de los ecosistemas. Sus dos herramientas principales, la 

Normativa y el Programa de Medidas, contienen numerosas disposiciones dirigidas a mantener 

los procesos ecológicos esenciales y la potencialidad evolutiva de los ecosistemas ligados al 

agua. En cuanto a los hábitats y especies con mayor interés de conservación y que dependen del 

agua, la Normativa del PH centra la integración de los objetivos de la RN2000 en la planificación 

hidrológica, con sus artículos 9 y 49. El artículo 9 alude a sus instrumentos de protección, 

ordenación y gestión. 

Con respecto al objetivo de potenciar los ecosistemas naturales y semi-naturales y los 

ecosistemas y especies singulares, el Programa de Medidas del PH incluye medidas para 

conducir al buen estado de conservación los hábitats y especies que están recogidas en los 

decretos autonómicos que aprueban los instrumentos de gestión de la Red Natura 2000 y que 

guardan relación con la planificación hidrológica. 

El Registro de Zonas Protegidas incluye aquellas zonas relacionadas con el medio acuático que 

son objeto de protección en aplicación de la normativa comunitaria así como de otras normativas. 

La regulación normativa de este RZP contribuye a la efectiva protección de estos espacios 

(artículos 49, 51, 52 y 53). 

Por otra parte, muchas de las regulaciones incluidas en la Normativa del PH constituyen, en sí 

mismas, medidas para asegurar la protección y mejora ambiental. Tal es el caso de las 

determinaciones relacionadas con el régimen de caudales ecológicos, la autorización de vertidos y 

la regulación de usos del suelo en zonas inundables, que persiguen avanzar en la consecución del 

buen estado de las masas de agua superficiales, incluyendo en este concepto el ñno deterioroò de 

sus parámetros hidromorfológicos y de sus ecosistemas asociados y, a la par, atenuar las posibles 

consecuencias de las inundaciones. 

Con respecto al objetivo de reducir el impacto ambiental en la construcción de la obra civil y 

edificación en todo su ciclo de vida, los retiros en materia de inundabilidad que establece la 

Normativa del PH suponen una medida efectiva para prevenir el impacto ambiental, preservando 

de determinadas actividades zonas de alto valor ambiental (DPH y DPMT y sus zonas de 

protección, así como las zonas de flujo preferente).  
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Por otra parte, el artículo 49 de la Normativa del PH establece que en la tramitación de 

concesiones y autorizaciones ubicadas dentro de las zonas protegidas de protección de hábitat o 

especies, definidas en el apéndice 8.8 de la Normativa, que no deban ser sometidas a evaluación 

de impacto ambiental ordinaria, se deberá solicitar al órgano competente en la materia su 

pronunciamiento sobre la posible afección al lugar y sobre la necesidad de realizar la adecuada 

evaluación de las repercusiones de la actividad solicitada, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 45.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y 

en el artículo 7.2. b) de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

Dentro del objetivo general de restaurar los ecosistemas y las especies en su entorno natural, así 

como los paisajes, la EAVDS diferencia los siguientes objetivos específicos: 

- Potenciar la recuperación de los ecosistemas, especies de flora  y fauna y paisajes 

amenazados. 

- Planificar actuaciones de restauración y conservación de los ecosistemas en estado 

favorable de conservación. 

- Promover la protección de  los recursos paisajísticos del territorio potenciando en particular 

la conservación de los paisajes singulares y aquellos de alto componente de calidad y 

naturalidad. 

- Preservar y restaurar los corredores ecológicos de interconexión entre hábitats. 

 

El PH  se orienta, con carácter general, hacia los citados objetivos al diseñarse con el fin de 

mantener o alcanzar el buen estado de las masas de agua, fundamento de la preservación y 

recuperación de los ecosistemas y especies que dependen del agua. Tanto la Normativa como el 

Programa de Medidas concretan medidas destinadas a estos objetivos. Así por ejemplo, la 

Normativa contiene disposiciones destinadas a prevenir afecciones sobre las zonas protegidas 

(Capítulo 7. Sección 3), sobre los regímenes de caudales ecológicos (Capítulo 3) estableciendo 

caudales ambientales que contribuirán al mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y 

a preservar la conectividad ecológica fluvial, u otras destinadas a la protección del DPH y DPMT 

(Capítulos 6 y 7), con los efectos de proteger y potenciar la recuperación de los ecosistemas 

ribereños, clave para la preservación de la conectividad ecológica del territorio. 

El Programa de Medidas contiene líneas de actuación que contribuirán a estos objetivos, por 

ejemplo todas las relacionadas con el saneamiento y depuración de las aguas residuales, o las 

relacionadas con las afecciones al medio hídrico por alteraciones hidromorfológicas, así como las 

relacionadas con las alteraciones de la biodiversidad, integrando aquellas medidas que están 

recogidas en los decretos autonómicos que aprueban los instrumentos de gestión de la Red 

Natura 2000 y que guardan relación con la planificación hidrológica. 

En relación con el objetivo de establecer una línea de actuación hacia la protección del dominio 

público y la restauración de los ecosistemas fluviales y zonas húmedas asociadas el PH es un 

instrumento clave para la protección de las aguas superficiales continentales, las aguas de 

transición y costeras, las aguas subterráneas, así como para las zonas protegidas. Entre sus 

objetivos destacan, además de la protección y mejora del medio acuático, la prevención del 

deterioro adicional y la protección y mejora de los ecosistemas acuáticos, así como de los 

ecosistemas terrestres dependientes del agua. Todo el PH se orienta hacia esos objetivos, 
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incluyendo medidas dirigidas a su consecución, tanto de contenido normativo (Normativa del PH) 

como actuaciones concretas (Programa de Medidas), tal como se ha detallado anteriormente.  

Con respecto al objetivo de gestionar de manera integral y sostenible las áreas costeras ï 

litorales, apuntar que el PH es la herramienta de referencia para la gestión de las masas de agua 

costeras y la protección del Dominio Público Marítimo-Terrestre y su servidumbre de protección, 

conteniendo regulaciones destinadas a este objetivo, así por ejemplo, el artículo 45 de la 

Normativa del PH establece normas para el otorgamiento de autorizaciones en la zona de 

servidumbre del Dominio Público Marítimo-Terrestre que tienen como objeto la protección del 

litoral y la prevención de deterioro de los ecosistemas estuarinos y costeros. 

Con respecto al objetivo de prevenir el deterioro, proteger y mejorar el estado de los ecosistemas 

acuáticos, así como de los ecosistemas terrestres y humedales que dependan de modo directo de 

los acuáticos en relación con sus necesidades de agua, tal como se ha comentado anteriormente, 

el PH constituye el instrumento de planificación y gestión de referencia para alcanzar los objetivos 

estratégicos en materia de aguas que se enuncian en la DMA, que no son otros que prevenir  todo 

deterioro adicional y proteger y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos y, con respecto a 

sus necesidades de agua, de los ecosistemas terrestres y humedales directamente dependientes 

de los ecosistemas acuáticos (Art. 1). El contenido del PH se orienta hacia esos objetivos, y  tanto 

la Normativa como el Programa de Medidas contienen las medidas y regulaciones destinadas a 

ello.  

En relación con el objetivo de promover la lucha contra especies invasoras y actuar sobre los 

factores ambientales que facilitan su carácter invasor, el Programa de Medidas del PH incluye 

actuaciones de seguimiento y erradicación de especies invasoras. 
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5 RELACIÓN CON OTROS PLANES Y PROGRAMAS  

El Plan Hidrológico debe tener en cuenta, en su elaboración, la existencia de otros planes y 

programas que inciden también en el ámbito objeto de planificación hidrológica, especialmente 

los que se consideren jerárquicamente superiores. Para ello en el Informe de Sostenibilidad 

Ambiental se identifican, en primer lugar, las directrices, criterios y determinaciones que 

provienen de esos planes y pueden estar relacionados con aspectos de la planificación 

hidrológica. Después, se analiza la forma en la que el Plan Hidrológico y el Plan de Gestión del 

Riesgo de Inundación tienen en cuenta esos aspectos procedentes de otros planes y 

programas.  

El análisis incluye los principales instrumentos de ordenación territorial existentes en el ámbito 

de la CAPV y, en su caso, en el de las Cuencas Internas. Así el análisis se extiende a 

Programas y Planes como: Las Directrices de Ordenación Territorial (incluyendo la modificación 

actualmente en tramitación), los Planes Territoriales Parciales que recaen en el ámbito de las 

Cuencas Internas, los Planes Territoriales Sectoriales (PTS) que ordenan aspectos 

relacionados con la planificación hidrológica, tales como el PTS de Ordenación de los Ríos y 

Arroyos de la CAPV, el PTS de Zonas Húmedas, el PTS de Protección y Ordenación del 

Litoral, el PTS Agroforestal y otros planes de menor incidencia o relación con la planificación  

hidrológica como el PTS de Creación Pública de Suelo para Actividades Económicas y 

Equipamientos Comerciales y el PTS de Puertos. La conclusión general que se deriva de este 

análisis es que no existen discrepancias entre las disposiciones contenidas en los dos planes 

objeto de este informe y los planes y programas señalados.  

Un epígrafe importante de este Apartado es el que se refiere a la integración en la planificación 

hidrológica de las disposiciones contenidas en los decretos de designación de los espacios de la 

Red Natura 2000 existentes en el ámbito de las Cuencas Internas y que forman parte del Registro 

de Zonas Protegidas (RZP) del Plan Hidrológico. Para estos espacios, la DMA establece que ñlos 

Estados miembros habrán de lograr el cumplimiento de todas las normas y objetivosò 

especificadas en el acto legislativo comunitario en virtud del cual haya sido establecida cada una 

de las zonas protegidas (art. 4.1c). En la actualidad, y en el ámbito de la Demarcación Hidrográfica 

del Cantábrico Oriental, muchos de estos espacios cuentan ya con instrumentos de gestión 

aprobados, es decir, cuentan con objetivos y medidas de protección, y es previsible que en el 

horizonte del segundo ciclo de planificación hidrológica, todos estos espacios cuenten con dicho 

instrumento.  
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Figura 3. Espacios de la Red Natura 2000 incluidos en el Registro de Zonas Protegidas del ámbito de la DH 

Cantábrico Oriental. 

Por otro lado y en relación con la naturaleza de las medidas que figuran en los citados  planes de 

gestión de los espacios de la Red Natura 2000, hay que señalar que éstas pueden ser tanto de 

carácter normativo como actuaciones concretas que responden, en todo caso, a las exigencias 

ecológicas de los tipos de hábitats y de las especies de interés comunitario presentes en esos 

lugares. 

Por tanto, y en relación con la protección de hábitats y especies asociadas a zonas protegidas, 

durante este ciclo de planificación se aborda la tarea de incorporar a la planificación hidrológica las 

normas y objetivos de conservación de los hábitats y especies asociadas a zonas protegidas, es 

decir, de los espacios que conforman la Red Natura 2000. 

En las masas de agua presentes en estos espacios es obligatorio no solo el cumplimiento de los 

objetivos ambientales generales de la DMA de alcanzar el buen estado ecológico (que para estas 

masas no deben, como norma general, quedar sometidos a prórroga o a objetivos menos 

rigurosos), sino también el cumplimiento de los objetivos específicos establecidos en los planes de 

gestión elaborados y aprobados específicamente para cada una de esas zonas protegidas, siendo 

el objetivo último el de mantener o alcanzar el estado de conservación favorable de los hábitats y 

especies de interés comunitario que motivaron la designación del espacio como integrante de la 

Red Natura 2000.  

El ISA analiza la manera en la que el PH incorpora esos objetivos a la planificación hidrológica, 

que es básicamente a través de sus documentos más importantes: la Normativa y el Programa de 

Medidas. En el primer caso, La Normativa del PH hace referencia a la Red Natura 2000 en el 

artículo 8. Registro de Zonas Protegidas, que incluye no solo la Red Natura 2000 sino también 

otras zonas que pueden ser importantes para la protección de especies amenazadas cuyo ciclo 

vital depende directamente del agua. Se trata de especies que cuentan con planes de gestión en 

los que se definen sus áreas de especial interés. También el artículo 9, que trata sobre los 

objetivos medioambientales del Plan y el Capítulo 3, relativo al régimen de caudales ecológicos 

recogen disposiciones relativas a estas zonas protegidas, al igual que la Sección 3. Zonas 

Protegidas, del Capítulo 7 de la Normativa, que en sus artículos 49, 52 y 53 contienen 

regulaciones específicas para la protección de estos espacios. Así por ejemplo, el artículo 49, 
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referido a las  zonas de la Red Natura 2000, incorpora o extiende a todas las concesiones y 

autorizaciones que puedan afectar a estos espacios, el régimen preventivo que establecen tanto la 

propia Directiva Hábitat como la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y la 

biodiversidad.  

Por su parte, el Programa de Medidas del PH recoge todas las actuaciones que figuran en los 

decretos autonómicos que aprueban los instrumentos de gestión de los espacios de la Red Natura 

2000 y que guardan relación con la planificación hidrológica. Para su incorporación al Programa 

de Medidas, se seleccionan, en primer lugar, todas las medidas que pueden tener relación con los 

diferentes programas y líneas de actuación del Programa de Medidas del Plan Hidrológico. 

Posteriormente, se clasifican e incorporan al capítulo correspondiente del Programa de Medidas. 

De acuerdo con la naturaleza, estas medidas pueden integrarse en las siguientes líneas de 

actuación del PH:  

¶ Implantación de nuevas infraestructuras de saneamiento y depuración. 

¶ Medidas para la consecución de los regímenes de caudales ecológicos. 

¶ Medidas para la restauración y mejora de las aguas superficiales. 

¶ Eliminación o adecuación ambiental de azudes. 

¶ Medidas de erradicación de especies invasoras. 

¶ Redes de control y seguimiento del medio hídrico. 
 

De acuerdo con el análisis realizado, el ISA concluye que tanto la planificación hidrológica como la 

planificación de la gestión de los espacios de la Red Natura 2000 vinculados al medio acuático en 

la DH Cantábrico Oriental son congruentes y compatibles. Tanto la Normativa del PH como su 

Programa de Medidas mantienen disposiciones y actuaciones coincidentes en gran medida con 

las medidas recogidas en los planes de gestión de los mencionados espacios de la Red Natura 

2000.  

Por último, el Apartado 5 identifica otros planes con incidencia en el ámbito de la planificación 

hidrológica, poniendo de manifiesto qué contenidos del PH dan respuesta a esos planes, 

fundamentalmente a través de la Normativa y el Programa de Medidas del PH. 
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6 DIAGNÓSTICO AMBIENTA L DEL ÁMBITO 

TERRITORIAL DE APLIC ACIÓN 

El diagnóstico del territorio objeto de planificación consta de varios apartados en los que se recoge 

la siguiente información:  

6.1 Diagnóstico del estado de las masas de agua de la DH Cantábrico 

Oriental 

Uno de los objetivos fundamentales de la planificación hidrológica es el de alcanzar el buen estado 

de las masas de agua en cada demarcación hidrográfica. El ISA recoge una síntesis de la 

situación ambiental de las masas de agua en el ámbito de la DH Cantábrico Oriental de acuerdo 

con los datos del PH. Los resultados se reflejan en las figuras y tablas que se incluyen a 

continuación. 

6.1.1 Masas de agua superficiales  

El estado total de una masa de agua superficial queda determinado por el peor valor del estado 

ecológico o de su estado químico. Cuando el estado ecológico sea bueno o muy bueno y el 

estado químico sea bueno, el estado de la masa de agua superficial se eval¼a como ñbuenoò. En 

cualquier otra combinación de estados ecológico y químico el estado de la masa de agua 

superficial se eval¼a como ñpeor que buenoò. La consecuci·n del buen estado en las masas de 

agua superficial requiere, por tanto, alcanzar un buen estado ecológico y un buen estado químico. 

En la siguiente figura se representa el estado total de las masas de agua superficiales,  naturales y 

muy modificadas, para la situación de referencia 2013. 

 

Figura 4. Estado total de las masas de agua superficial. Situación de referencia 2013.  

Respecto al ámbito de Cuencas Internas del País Vasco, se puede concluir que un total de 30 

masas de agua superficial (45,5%) presentan un estado bueno, es decir, cumplen los objetivos 

medioambientales. En cambio, 36 masas de agua superficial (54,5%; 24 naturales y 12 muy 
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modificadas) presentan un estado peor que bueno, es decir, no cumplen objetivos 

medioambientales.  

Categoría de 
masa de agua 

Naturaleza 

T
o
ta

l 

Número de masas de 
agua que alcanzan el 
estado bueno o mejor 

Objetivos 
medioambientales 

estado bueno o mejor 

Situación 
de referencia 

 2008 

Situación 
de referencia 

 2013 

Horizonte 
2015 

Horizonte 
2021 

Horizonte 
2027 

Aguas costeras Natural 4 3 75% 4 100% 4 100% 4 100% 4 100% 

Aguas de  
transición 

Muy modificada 4 0 0% 0 0% 2 50% 3 75% 4 100% 

Natural 10 2 20% 0 0% 3 30% 10 100% 10 100% 

Total Aguas transición 14 2 14,3% 0 0% 5 35,7% 13 92,8% 14 100% 

Río 

Muy modificada 9 0 0 1 11,1% 2 22,2% 7 77,8% 9 100% 

Muy modificada - embalses 4 1 25% 4 100% 4 100% 4 100% 4 100% 

Total Muy Modificadas 13 1 7,7% 5 38,5 6 46,2% 11 84,6% 13 100% 

Natural 35 17 48,5% 21 60% 26 74,3% 35 100% 35 100% 

Total ríos 48 18 37,5% 26 54,2% 32 66,7 % 46 95,8% 48 100% 

Total Superficiales 66 23 34,8% 30 45,5% 41 62,1% 63 95,5% 66 100% 

Aguas Subterráneas 13 12 92,3% 12 92,3% 13 92,3% 13 100% 13 100% 

Tabla 1 Número de masas de agua y porcentaje según grado de cumplimiento de objetivos medioambientales 

en las situaciones de referencia 2008 y 2013, junto con los objetivos medioambientales planteados a 

2015 y 2021 en el ámbito de Cuencas Internas del País Vasco. 

En el caso de los ríos naturales se pasa de un cumplimiento de objetivos de un 48,5% a un 60%, y 

en el caso de ríos muy modificados (incluidos embalses) de un 7,7% a un 38,5%. En su conjunto 

se observa una evolución muy favorable puesto que se cumplen objetivos en un 54,2% de las 

masas de agua de la categoría ríos con la evaluación del quinquenio 2009-2015, y por tanto, al 

igual que para el conjunto de la Demarcación, se está relativamente cerca del objetivo para el 

horizonte 2015 (66,7%). 

Las masas de agua de la categoría aguas costeras cumplen en un 100% los objetivos planteados 

al horizonte 2015.  

En relación con las aguas de transición, la situación es muy distinta. Ninguna masa de agua de 

transición alcanza objetivos, quedando muy lejos del objetivo del 35,7% de cumplimientos de 

objetivos para el horizonte 2015. Las situaciones de estado o potencial ecológico deficiente y malo 

representan solamente un 21%; y un 64% de las masas en un estado moderado y por tanto 

cercano a los objetivos. Puesto que el estado de este tipo de masas es reflejo de la situación de 

toda su cuenca vertiente, se puede inducir que la mejora esperada para los ríos tenga también su 

reflejo en las aguas de transición. 

De acuerdo con estos objetivos, el desarrollo del PH de la Demarcación Hidrográfica Cantábrico 

Oriental supondrá una mejora paulatina del estado ecológico de las masas de agua superficiales 

del ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco, de forma que se prevé el cumplimiento de los 

objetivos de la DMA en el 62,1% de las masas de agua durante el primer horizonte temporal del 

plan (2015), en el 95,5% en el horizonte 2021 y en el 100% de las masas para el horizonte de 

2027.  

La mejora del estado ecológico resultará especialmente notable en el caso de las masas tipo ríos 

y en las masas de agua de transición, las cuales presentan las principales presiones e impactos 

en la actualidad y, por consiguiente, un menor grado de cumplimiento de objetivos.  
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La implementación de las actuaciones contenidas en el Programa de Medidas y de la regulación 

Normativa que propone el PH para el ámbito de las Cuencas Internas de la CAPV, ha supuesto 

una mejora sustancial del estado ecológico de las masas de agua de este ámbito. Teniendo en 

cuenta los parámetros considerados para el cálculo del estado ecológico de las masas de agua, 

un buen estado ecológico es consecuencia de una mejora de los indicadores biológicos, del 

descenso de la presencia de contaminantes específicos y de la mejora de los indicadores físico-

químicos e hidromorfológicos de las masas de agua superficiales.  

6.1.2 Masas de agua subterránea  

El estado de una masa de agua subterránea queda determinado por el peor valor de su estado 

cuantitativo y de su estado químico. Cuando el estado cuantitativo sea bueno y el estado químico 

sea bueno el estado de la masa de agua subterr§nea se eval¼a como ñbuen estadoò. En cualquier 

otra combinación de estados cuantitativo y químico el estado de la masa de agua subterránea se 

eval¼a como ñmal estadoò. 

Todas las masas de agua subterránea de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

presentan un estado bueno excepto la masa de agua subterránea Gernika, debido a su mal 

estado químico. 

 

 

Figura 5. Diagnóstico del estado total de las masas de agua subterránea. Situación de referencia 2013. 

6.2 Áreas y elementos ambientalmente relevantes 

En este apartado se realiza una descripción general de las áreas y elementos más relevantes de 

la Demarcación en el ámbito de Cuencas Internas, centrándose en la identificación de los valores 

ambientales identificados en cada una de las unidades hidrológicas.  

6.2.1 Espacios naturales protegidos o catalogados por su interés de 

conservación  

Se identifican los espacios o elementos sobre los que recae algún grado de protección en virtud 

de alguna norma o los que están catalogados como Áreas de Interés Naturalístico: 
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¶ Red Natura 2000: El ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco alberga 
diversos espacios de la Red Natura 2000 (LIC/ZEC/ZEPA) del País Vasco. Son los 
que se recogen en la Figura 6 y en la Tabla 2. 

¶ Parques Naturales: Aiako harria, Aizkorri-Aratz, Pagoeta, Urkiola. 

¶ Biotopos Protegidos: Gaztelugatxe, Inurritza, Tramo Litoral Deba-Zumaia. 

¶ Reserva de la Biosfera de Urdaibai.  

¶ Ámbitos ordenados por Plan Especial de Protección: Plan Especial Bahía de 
Txingudi. 

¶ Humedales del Plan Territorial Sectorial de Zonas Húmedas de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco (Decreto 160/2004, de 27 de julio).  

¶ Árboles singulares.  

¶ Áreas de Interés Naturalístico de las Directrices de Ordenación del Territorio. 

¶ Catálogo Abierto de Espacios Naturales Relevantes de la CAPV. 
 

 

Figura 6. Espacios de la Red Natura 2000 incluidos en el Registro de Zonas Protegidas del ámbito de la DH 

Cantábrico Oriental. 

Espacios de la Red Natura  2000 

Código Nombre Designación 

ES2130005 San Juan de Gaztelugatxe ZEC 

ES2130006 Red fluvial de Urdaibai ZEC 

ES2130007 Zonas litorales y Marismas de Urdaibai ZEC 

ES0000144 Ría de Urdaibai ZEPA 

ES2130008 Encinares Cantábricos de Urdaibai ZEC 

ES2130009 Urkiola LIC 

ES2120002 Aizkorri-Aratz LIC 

ES2120017 Jaizkibel ZEC 

ES2120006 Pagoeta ZEC 

ES2120014 Ulia ZEC 

ES2120003 Izarraitz ZEC 

ES2120008 Hernio-Gazume ZEC 

ES2120016 Aiako harria ZEC 

ES2130010 Lea ibaia/Río Lea ZEC 

ES2130003 Barbadungo itsasadarra/Ría del Barbadun ZEC 

ES2130011 Artibai/Río Artibai ZEC 

ES2120010 Oriako itsasadarra/Ría del Oria ZEC 
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Espacios de la Red Natura  2000 

Código Nombre Designación 

ES2120004 Urolako itsasadarra/Ría del Urola ZEC 

ES2120009 Iñurritza ZEC 

ES2120018 Txingudi-Bidasoa ZEC 

ES0000243 Txingudi ZEPA 

ES2120001 Arno ZEC 

ES2130004 Dunas de Astondo ZEC 

ES2120007 Garate Santa Bárbara ZEC 

Tabla 2 Listado de espacios correspondientes a la Red Natura 2000 en el ámbito de Cuencas Internas del País 

Vasco. 

 

6.2.2 Registro de Zonas Protegidas del Plan Hidrológico  

El Plan Hidrológico, en cumplimiento de lo establecido el artículo 6 de la DMA, incluye un Registro 

de Zonas Protegidas (RZP) relativas a la protección de las aguas o a la conservación de hábitats y 

las especies que dependen directamente del agua. Son las siguientes:  

¶ Masas de agua superficiales o subterráneas para abastecimiento urbano. En el 
ámbito de las Cuencas Internas se incluyen todas las captaciones de agua que 
abastezcan a más de 10 habitantes. 

¶ Masas de futura captación de agua para abastecimiento urbano. 

¶ Zonas declaradas de protección de especies acuáticas significativas desde el punto 
de vista económico (peces y moluscos). 

¶ Masas de agua declaradas de uso recreativo.  

¶ Zonas declaradas sensibles (aguas residuales urbanas). 

¶ Zonas declaradas de protección de hábitat o especies (Red Natura 2000). 

¶ Perímetros de protección de aguas minerales y termales. 

¶ Reservas naturales fluviales 

¶ Zonas húmedas (Inventario Nacional de Zonas Húmedas, Humedales del Convenio 
Ramsar y otras zonas húmedas de interés). Como novedad con respecto al ciclo 
anterior, esta categoría del RZP incluye los humedales de los grupos I y III del Plan 
Territorial Sectorial de Zonas Húmedas del País Vasco (Decreto 160/2004, de 27 de 
julio), que anteriormente se encuadraban en la categoría de Zonas de Protección 
Especial. Es decir, se dota a estos humedales de un rango de protección similar al 
de los humedales Ramsar o los del Inventario Nacional. 

¶ Zonas de protección especial (Tramos fluviales de interés natural o medioambiental) 
y otras figuras de protección (Espacios naturales protegidos diferentes a la Red 
Natura 2000 y Áreas de Interés Especial para las especies de fauna y flora 
amenazadas que cuentan con planes de gestión y se consideran ligadas al agua). 
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Figura 7. Zonas Húmedas en la Demarcación del Cantábrico Oriental 

 

Figura 8. Reservas naturales fluviales en la Demarcación del Cantábrico Oriental 

 

Figura 9. Zonas de Interés Medio Ambiental y Natural en la Demarcación del Cantábrico Oriental 

 
















































